
 

 
No. 2021-00498-00.  
EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
SECRETARÍA: Señor Juez Paso al Despacho el presente proceso informándole que la parte Ejecutada 
EDUEN JOSE CANCHILA NAME, por intermedio de Apoderado Judicial incoó en tiempo excepción 
perentoria; asimismo, la parte actora otorga mandado a una Profesional del Derecho. 
Sírvase proveer. 

Sincelejo,25 de Septiembre de 2023. 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, veinticinco (25) de Septiembre de 

Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
En atención a la nota de secretaria precedente y de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 
artículo 443 del C.G.P., se correrá traslado de la excepción de mérito presentada por el Apoderado Judicial 
de la parte Ejecutada EDUEN JOSE CANCHILA NAME, y así quedará en la parte resolutiva de este 
Proveído. 
 
Por otro lado, la parte ejecutante BANCO BBVA COLOMBIA S.A., representada legalmente por el señor 
ALFREDO LOPEZ BACA CALO, por intermedio de Apoderada Especial, otorga poder a una profesional 
del derecho para que lo represente en este asunto, por ser legal y procedente según lo consagrado en el 
artículo 74 del C.G.P., se accederá lo propio.  
 
 
En mérito de lo sistemáticamente expuesto, se  
 
 

R E S UE L V E: 
 
PRIMERO: De la excepción de mérito denominada “PAGO PARCIAL”, incoada por el Apoderado Judicial 
de la parte Ejecutada EDUEN JOSE CANCHILA NAME, córrasele traslado a la parte ejecutante BANCO 
BBVA COLOMBIA S.A., por el término de diez (10) días, con el objeto que adjunte y pida las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
 
SEGUNDO: Téngase a la Abogada DORIS ESTHER MIRANDA OSUNA, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía Nro. 33.201.913, expedida en Magangue – Bolívar, con Tarjeta Profesional Nro. 228.573 del 
C. S. de la J., como Mandataria Judicial de la parte ejecutante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 860.003.020-1 representada legalmente por ALFREDO LOPEZ 
BACA CALO, previo mandato conferido por la Apoderada Especial DIANA LUCIA OSORIO ROJAS, según 
Escritura Pública Nro.2900 del catorce (14) de septiembre de 2020, corrida en la Notaria 72 del Circulo de 
Bogotá D.C., en los términos y para los efectos a que se contrae el poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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